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JURISPRUDENCIA
 

LA ACCIÓN DE TUTELA ES PROCEDENTE PARA  EXIGIR EL PAGO DE MESADAS PENSIONALES CUANDO SE BUSCA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS Y FRENTE A LOS CUALES LOS MECANISMOS ORDINARIOS NO OFRECEN EFECTIVIDAD
"...Si bien, en reiteradas oportunidades, la Corte Constitucional se ha pronunciado sobre la improcedencia de la acción de tutela para lograr el pago de mesadas pensionales, por cuanto existen otros medios de defensa judicial, también ha manifestado que en situaciones excepcionales, dicho; mecanismo es procedente para obtener la cancelación de deudas laborales, como cuando se busca la protección de derechos fundamentales vulnerados y frente a los cuales, los mecanismos ordinarios no ofrecen efectividad.
Por lo tanto, en el presente caso la actora se encuentra en un estado que le genera un perjuicio irremediable ya que con el no pago de las mesadas pensionales se está vulnerando el derecho a la remuneración mínima vital móvil, lo que permite que la acción sea interpuesta como mecanismo principal.
La insolvencia para el pago oportuno de salarios o mesadas pensiónales no es razón suficiente para justificar la vulneración a un derecho fundamental, con fundamento en lo anterior, no existe razón para el pago de las mesadas atrasadas dado que es el que cuenta el accionante para su congrua familia.

La Sala observa que con fundamento en lo anterior, no existe razón para no acceder al pago de las mesadas atrasadas dado que es el único ingreso con que cuenta el accionante para su congrua subsistencia y la de su familia...".
CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUARTA.EXPEDIENTE No 2500023260002005 00618 01. 14 DE JULIO DE 2005
 

 LAS AUTORIDADES DEBEN RESPETAR LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY Y EN LA JURISPRUDENCIA PARA EL RECONOCIMIENTO DE PENSIONES
"...Respecto a los plazos máximos con que cuentan las autoridades para responder las solicitudes relacionadas con pensiones, en la Sentencia SU-975 del 23 de octubre 2003
[17] se afirmó:

 “(i) 15 días hábiles para todas las solicitudes en materia pensional –incluidas las de reajuste– en cualquiera de las siguientes hipótesis: a) que el interesado haya solicitado información sobre el trámite o los procedimientos relativos a la pensión; b) que la autoridad pública requiera para resolver sobre una petición de reconocimiento, reliquidación o reajuste un término mayor a los 15 días, situación de la cual deberá informar al interesado señalándole lo que necesita para resolver, en qué momento responderá de fondo a la petición y por qué no le es posible contestar antes; c) que se haya interpuesto un recurso contra la decisión dentro del trámite administrativo. 
(ii) 4 meses calendario para dar respuesta de fondo a las solicitudes en materia pensional, contados a partir de la presentación de la petición, con fundamento en la aplicación analógica del artículo 19 del Decreto 656 de 1994 a los casos de peticiones elevadas a Cajanal;
(iii) 6 meses para adoptar todas las medidas necesarias tendientes al reconocimiento y pago efectivo de las mesadas pensionales, ello a partir de la vigencia de la Ley 700 de 2001. 
Cualquier desconocimiento injustificado de dichos plazos legales, en cualquiera de las hipótesis señaladas, acarrea la vulneración del derecho fundamental de petición. Además, el incumplimiento de los plazos de 4 y 6 meses respectivamente amenazan la vulneración del derecho a la seguridad social”.

Así  las cosas, si la autoridad ante la cual se ha elevado una solicitud pensional no resuelve dentro de los plazos señalados, vulnera no sólo el derecho de petición sino el de la seguridad y el mínimo vital, cuya garantía depende de la efeciva respuesta a la petición respectiva..."
CORTE CONSTITUCIONAL, SENTENCIA T-693 DE 2005
TOMADO DE www.notinet.com.co 
 
EL EMPLEADOR PUEDE DESCONTAR EL PERÍODO DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO AL LIQUIDAR VACACIONES, CESANTÍA, PIRMAS DE SERVICIOS Y PENSIÓN DE JUBLIACIÓN, SALVO ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO; IGUAL OCURRE CON EL TIEMPO DE SUSPENSIÓN POR SANCIÓN O LICENCIAS
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN PENAL. EXPEDIENTE 24700 DE 2005
TOMADO DE www.notinet.com.co
 

 ¿EN QUÉ CASOS SE APLICA EL RÉGIMEN DE TRANSICION DE LA LEY 100?
"...para ser beneficiario del régimen de transición contenido en el inciso segundo del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 no se requería encontrarse afiliado a uno de los regímenes existentes al momento de entrar en vigencia esta ley, el 1° de abril de 1994, como acertadamente lo concluyó el Tribunal y como reiteradamente lo ha dicho esta Sala; siendo lo cierto que el yerro jurídico avizorado en la sentencia recurrida estriba en haber estimado que en este asunto era aplicable el parágrafo del artículo 36 que autoriza sumar todos los tiempos cotizados o servidos con anterioridad a la vigencia de la citada ley, al no reparar que dicha disposición se refiere  única y exclusivamente a la pensión de vejez de que se ocupa el inciso primero, de manera que tal preceptiva no era extensible a  sistemas pensionales anteriores..."
 "...Debe señalarse que los requisitos que exigían los regímenes anteriores sobre pensiones, aplicables por vía de transición, se acreditan de conformidad con los presupuestos que el inciso segundo del artículo 36 indica, es decir, el tiempo de servicios o semanas cotizadas, edad y monto de la pensión, lo que excluye de contera cualquier acumulación de tiempo de servicios exigidos en diferentes regímenes, salvo en el evento en que se trate de la pensión por aportes, que tiene una regulación propia, en la que se exige para el reconocimiento de esta prestación una edad de 55 años para las mujeres y 60 para los varones, de manera que difiere de los artículos  1° de la Ley 33 de 1985 y  6° del Decreto 546 de 1971, que prevén, el primero la pensión a los 55 años sin distinción de sexo y el segundo a los 55 años para los hombres o 50 si son mujeres."
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN LABORAL. EXPEDIENTE 23878 DE 2005
 

  SENTENCIA ÚTIL QUE SEÑALA LAS PAUTAS A SEGUIR EN MATERIA DE ACTUALIZACIÓN DE SUMAS PENSIONALES
 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN LABORAL. EXPEDIENTE 23878 DE 2005
 

¿CÓMO SE APLICAN LOS REQUISITOS DE PENSIÓN DE INVALIDEZ PARA LAS PERSONAS QUE HAYAN COTIZADO BAJO EL RÉGIMEN ANTERIOR Y NO TENGAN SUFICIENTES SEMANAS COTIZADAS DENTRO DEL NUEVO RÉGIMEN PARA PODERSE PENSIONAR POR INVALIDEZ?
"...Dentro del antiguo régimen era indispensable para pensionarse haber cotizado como mínimo 150 semanas dentro de los 6 años anteriores al advenimiento de la invalidez o un mínimo de 300 semanas en cualquier tiempo, mientras que en el nuevo régimen basta estar cotizando y haber completado 26 semanas en el momento de invalidarse o las mismas 26 semanas dentro del año inmediatamente anterior a ese insuceso para conseguir el mismo resultado.
Pero sería una paradoja jurídica entender que quien había cotizado dentro del régimen anterior con abundancia de semanas, como acontece con la actual demandante, quede privada de la pensión por falta de las 26 semanas exigidas en el nuevo régimen, ya que de antemano tenía consolidado un amparo para sobrellevar la invalidez dentro del régimen antiguo, amparo éste que ni los principios constitucionales tutelares del trabajo humano ni la justicia y la equidad permiten desconocer. Más aún cuando la entidad obligada a reconocer la pensión de invalidez ya lo estaba dentro del antiguo régimen, sin que ahora pueda escudarse en el nuevo, para abstenerse de cumplir ese deber jurídico que de antemano ya pesaba sobre tal entidad.... "
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN LABORAL. EXPEDIENTE 24280 DE 2005
TOMADO DE www.notinet.com.co
         

             
SE DEBE INDEXAR LA PRIMERA MESADA PENSIONAL SI ESTA HA PERDIDO PODER ADQUISITIVO DEBIDO AL PASO DEL TIEMPO, EN EL MOMENTO DE SER DEVENGADA POR EL PENSIONADO
"...La Corte considera que es contrario a los criterios de equidad y justicia pagar al demandante una mesada pensional tomando como base el salario que devengaba hace más de veinticinco años y sin ningún tipo de actualización que permita proteger el poder adquisitivo del dinero ante los fenómenos inflacionarios derivados del paso del tiempo.  En este sentido, no es válido el argumento según el cual la pensión se calculó con base en el salario mínimo vigente, puesto que ello no obedece a verdaderos parámetros de indexación sino al cumplimiento de un mandato que prohíbe le pago de pensiones inferiores a ese valor.....”
CORTE CONSTITUCIONAL,SENTENCIA T-635 DE 2005
TOMADO DE www.notinet.com.co
 

NO SE PUEDE INTERRUMPIR EL SERVICIO DE SALUD CUANDO ESTÉ DE POR MEDIO LA VIDA Y LA CAPACIDAD FUNCIONAL DEL PACIENTE
El traslado de residencia – temporal o definitivo - no puede interrumpir la prestación continua del servicio de salud cuando está de por medio la vida y la capacidad funcional de una persona, ni se puede someter a quien se encuentra gravemente enfermo a la interrupción del servicio de salud mientras realiza trámites administrativos que desconoce para poder saber cual de las entidades territoriales o de las empresas públicas o privadas de salud tiene el deber de atenderlo. 
CORTE CONSTITUCIONAL, SENTENCIA T-643, JUNIO 20 DE 2005
TOMADO DE www.notinet.com.co 
 

EL DERECHO A LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES SE TIENE EN RAZÓN DE LA REAL CONVIVENCIA
El derecho a la pensión no se tiene en razón de un vínculo matrimonial, sino en razón de la real convivencia. Estando acreditada en el sub examine la no convivencia de la pareja durante los últimos 8 a 10 años anteriores al fallecimiento de la afiliada, fuerza concluir que no le asiste al demandante el derecho de acceder a la reclamada pensión de sobrevivientes.
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN LABORAL. EXPEDIENTE 24445 DE 2005
TOMADO DE www.notinet.com.co 
 

LOS INTERESES MORATORIOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 141 DE LA LEY 100 DE 1993 SOLO SE CONSAGRARON PARA LAS PENSIONES GOBERNADAS POR EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL ESTABLECIDO EN ESA LEY
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN LABORAL, EXPEDIENTE 25830 DE 2005
TOMADO DE www.notinet.com.co 
 

POR REGLA GENERAL LA FECHA DE FALLECIMIENTO DEL AFILIADO O PENSIONADO DETERMINA LA NORMA QUE REGULARÁ LA SUSTITUCIÓN PENSIONAL Y EL DERECHO A LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES
"...En razón de la aplicación inmediata de la ley y del efecto retrospectivo que caracterizan las disposiciones laborales, no cabe duda de que la fecha de la muerte del afiliado o del pensionado es la que determina la norma que ha de regular la sustitución pensional y el derecho a la pensión de sobrevivientes, salvo en los excepcionales casos en que, en relación con esta última, para garantizar las prerrogativas de los derechohabientes originadas por afiliados que durante su vinculación como sujetos activos de la seguridad social habían cumplido todas las cotizaciones exigidas en el reglamento aplicable y antes de entrar a regir la Ley 100 de 1993 se desafiliaron del sistema o dejaron de cotizar...".
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN LABORAL. SENTENCIA 24421 DE 2005, MAYO 25 DE 2005
TOMADO DE www.notinet.com.co


LEYES , DECRETOS Y RESOLUCIONES
 

ACTO LEGISLATIVO PENSIONAL 001 DE 2005
PARA CONSULTAR LA NORMA HAGA CLICK AQUÍ:
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/ACL01001.HTM
 

MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA RESOLUCIÓN 3797 DE 2004 QUE REGULA LAS SOLICITUDES DE RECOBRO ANTE EL FOSYGA
RESOLUCIÓN 002366 DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, RESOLUCIÓN 002366 DE 2005
 

SE MODIFICA EL FORMULARIO ÚNICO PARA LA AUTOLIQUIDACIÓN Y PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN SOCIAL
Se modifica el artículo 1 de la resolución 1303 de 2005 del Ministerio de Protección Social, que adopta el formulario único o integrado para la autoliquidación y pago de aportes al Sistema de Protección Social.
MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL, RESOLUCIÓN 2310 DE 2005


CONCEPTOS DE ENTIDADES
 

MIENTRAS EL TRABAJADOR QUE HA OBTENIDO EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN CONTINÚE LABORANDO, SE DEBE SEGUIR COTIZANDO AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL, EN SALUD, EN PENSIONES Y EN RIESGOS PROFESIONALES
MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL, CONCEPTO 1583 DE 2005
TOMADO DE www.notinet.com.co 
 

EN LOS CASOS DE HUELGA O SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO DE TRABAJO POR LAS CAUSALES DEL ARTÍCULO 51 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO NO HABRÁ LUGAR A LOS APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL POR PARTE DEL EMPLEADO PERO SÍ DE LOS CORRESPONDIENTES AL EMPLEADOR 
MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL, CONCEPTO 0773 DE 2005
TOMADO DE www.notinet.com.co 
 

EN EL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL NO SE REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE PENSIÓN DE VEJEZ
MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL, CONCEPTO 1077 DE 2005
TOMADO DE    www.notinet.com.co 
 

¿CUANDO PUEDE TRAMITARSE LA CALIFICACIÓN DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL PARA EL RECONOCIMIENTO DE LAS PRESTACIONES DE INVALIDEZ?
 "...Respecto a la calificación de pérdida de capacidad laboral para el reconocimiento de las prestaciones de invalidez, el articulo 23 del Decreto 2463 de 2001 establece que esta calificación sólo podrá tramitarse cuando las entidades del Sistema de Seguridad Social Integral, o el empleador, según sea el caso, hayan adelantado el tratamiento y rehabilitación Integral o se compruebe la imposibilidad para su realización. Las Administradoras de Fondos de Pensiones, según su inciso 3°, deberán remitir los casos a las Juntas de Calificación de Invalidez antes de cumplirse el día ciento cincuenta (150) de incapacidad temporal, previo concepto del servicio de rehabilitación integral emitido por la Entidad Promotora de Salud...".
MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL, CONCEPTO 1074 DE 2005
TOMADO DE www.notinet.com.co 
 

NO ESTÁN GRAVADOS CON TRIBUTOS QUE TENGAN COMO HECHO GENERADOR O BASE GRAVABLE, LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD EN LO QUE CORRESPONDE A LA UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN UPC, QUE SE DESTINAN A LA PRESTACIÓN DEL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD POS
MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL, CONCEPTO 0776 DE 2005
 

LA LICENCIA REMUNERADA DE PATERNIDAD ESTÁ A CARGO DE LA EPS, PARA TAL EFECTO EL PADRE DEBERÁ HABER COTIZADO CIEN SEMANAS PREVIAS AL RECONOCIMIENTO DE DICHA LICENCIA
MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL, CONCEPTO 0786 DE 2005
 

CUANDO EL TRABAJADOR HA ESTADO INCAPACITADO, LAS VACACIONES DEBEN REMUNERARSE CON EL VALOR DEL SALARIO QUE ESTABA DEVENGANDO EN EL MOMENTO EN QUE SE INICIÓ LA INCAPACIDAD
Las vacaciones, cuando el trabajador ha estado incapacitado, deben remunerarse con el valor del salario que estaba devengando en el momento en que se inició la incapacidad, debido a que durante este lapso el trabajador lo que está recibiendo por la entidad de previsión social es una prestación económica, liquidación que debe hacerse por todo el periodo de la incapacidad, por no estar esta situación dentro de los eventos de la suspensión del contrato de trabajo que consagra el artículo 51 del Código sustantivo del Trabajo.
MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL,CONCEPTO 0716 DE 2005.
 

LOS PERIODISTAS NO ESTÁN COBIJADOS POR UN RÉGIMEN ESPECIAL EN MATERIA DE PENSIONES POR NO ESTAR CLASIFICADA LA ACTIVIDAD COMO DE ALTO RIESGO POR EL DECRETO 2090 DE 2003
MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL, CONCEPTO 2188 DE 2005
TOMADO DE www.notinet.com.co 


OTRAS NOTICIAS
 

LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO CONSIDERA QUE EL NUEVO SISTEMA DE PAGO DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES NO ADMITE PAGOS PARCIALES Y NO SE PODRÁN REALIZAR APORTES EN LA PLANILLA DE PAPEL
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, CIRCULAR 113 DE 2005
 

 

SE DIVULGA LA RENTABILIDAD MÍNIMA OBLIGATORIA PARA FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS CON CORTE DEL 31 DE JULIO DE 2005
 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA, CIRCULAR 46, AGOSTO 11 DE 2005
 

 

 

 

 

 

BOLETÍN ELABORADO POR LA CÁMARA TÉCNICA DE SEGURIDAD SOCIAL
SI REQUIERE AMPLIACIÓN DE ESTAS NOTICIAS O COPIA VÍA E-MAIL DE LAS NORMAS CITADAS FAVOR ESCRIBIR A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: rlizarazo@fasecolda.com  
 

 

 

 







